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No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 

10 por 100 para amortización de empréstito 

idmíBistracióB profiiuil 
Delegación de I n M r i a ile León 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente p rómov ido 
por D. Benjamín Álooso Prieto, do
miciliado en Vega de'Magaz, en soli* 
citud de autor izac ión para instalar 
trn cinematógrafo en citada locali
dad, Ayuntamiento de» Magaz de 
Cepeda, 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Mioisterial de 12 <ie Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de 
lodustria. 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D. Ben jamín Alonso 

Prieto para establecer el c inemató-
g'afo solicitado, de acuerdo con las 
siguientes condicionen: 

1. a Esta autor izac ión sólo es váli
da para el peticionario, 

2. a La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyectó presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas p r in 
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
ue la ins ta lación autorizada será 
jomo m á x i m o de seis meses, a partir 
ae la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autor ización es indepen 
Q^nte de la de enganche a la red de 
^ergla eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta 

•ecida. Caso de que fuera denega 
ra' lnueva industria d e b e r á gene 
arse la energía por medios propios 
asta tanto la mejora de la s i tuación 

lición03 permita modificar la reso-

A * Una vez terminada la instala-
e,it r f1 interesado la notif icará a 
OÜP A l e g a c i ó n de Industria para 

se proceda a extender el acta de 

c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de 
funcionamiento. 

6,a No se p o d r á realizar m o d i ñ ' 
caciones esenciales en la ins ta lación, 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe v demues
tre el incumpl imiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que sé refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial . 

León, a 6 de Marzo de 1959. - E l 
Ingeniero Jefe, H .Manr ique . 
956 N ú m . 383.—178.50 ptas. 

GonleMón HMroírilica del Duero 
C O N C E S I O N E S 

El l imo , Sr, Director General de 
Obras Hidráu l i cas , en comun icac ión 
de 24 de Febrero p róx imo pasado, 
con entrada en el Negociado de Con
cesiones- de esta Confederación del 
Duero fecha 16 de los corrientes, 
dice: 

«Visto el expediente incoado a ins
tancia del Ayuntamiento de León en 
solicitud de au tor izac ión para am
pliar las obras de cap tac ión de aguas 
subá lveas en el valle del río Tor io , 
en t é r m i n o municipal de Villaver-
de da Abajo (León), con destino al 
abastecimiento del vecindario. 

Resultando que por la Ley de 20 
de Enero de 1922 se declararon de 
ut i l idad públ ica estas obras y se au
tor izó a l entonces Ministerio de Fo
mento para otorgar a dicho Ayunta
miento, con arreglo a l Proyecto que 
en su día presentara, la concesión de 
u n caudal m á x i m o de 200 1/s. de 
agua destinados al fin antes dicho 
y derivados de la corriente subálvea 

del r ío Tor io , Por R. O. de 17 de Ju
lio de 1924 se a p r o b ó el Proyecto 
presentado y se otorgó la conces ión . 
En este Proyecto preveía su autor 
la necesidad de reglamentar los de
rechos de riegos aguas arriba de la 
cap tac ión a fin de evitar la reduc
ción del caudal del r ío y, como con
secuencia, el peligro de que se anu
lara el abastecimiento de la pobla
ción, temores que han sido confir
mados en estos ú l t imos a ñ o s y han 
hecho que la escasez de agua en d i 
cha pob lac ión haya llegado a ta l 
extremo, que la Autoridad Guberna
tiva ha tenido que intervenir para 
evitarlo. Con el fin de poner remedio 
a este estado de cosas, el Ayunta
miento solicita ampliar las obras de 
cap tac ión con las que figuran en el 
Proyecto que a c o m p a ñ a . 

Resultando que durante la Infor
m a c i ó n públ ica se han presentado 
reclamaciones por los vecinos de V i -
llaverde de Arr iba y Villaverde de 
Abajo fundadas esencialmente en los 
perjuicios que dicen se les ocasiona
r ía a los reclamantes con las obras 
de cap tac ión proyectadas, al d ismi
nuir el agua que actualmente desti
nan al riego de sus fincas. 

Resultando que el Ingeniero en
cargado informa favorablemente y 
propone se acceda a lo solicitado 
con sujeción a las condiciones que 
formula, por estimar que las recla
maciones habidas no son obs t ácu lo 
para el otorgamiento de esta autori
zac ión . 

Resultando que t a m b i é n informa 
favorablemente la Abogacía del Es
tado de Val ladol id y la Confedera
ción Hidrográf ica del Duero. 

Considerando que las reclamacio
nes formuladas carecen de funda
mento desde el momento que no se 
trata de una nueva conces ión sino 
simplemente de que tenga efectivi
dad la ya otorgada para el abasteci
miento de la ciudad y a d e m á s que 
con arreglo a la Ley tienen preferen
cia los aprovechamientos de agua 
para abastecimiento de poblaciones 
sobre los que hagan referencia a ríe-
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gos. Por otra parte, es de hacer notar 
que del expediente se deduce que los 
opositores no tienen inscrito ios 
aprovechamientos los Libros re
gistros y, por lo tanto, tienen el ca
rácter de abusivos, no debiendo ser 
tomados en cons ide rac ión en la vía 
administrativa, y, por úl t imo, toda 
autor izac ión se otorga salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero. 

Considerando que todos los Infor
mes emitidos son favorables. 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con sujeción a las si
guientes condiciones: 

1.* Se autoriza al Exorno. Ayun
tamiento de León a ejecutar las obras 
de ampl i ac ión de la cap tac ión de 
aguas subá lveas en el valle del r io 
Tor io , en t é rmino de Villavcrde de 
Abajo, con destino al abastecimien
to de la ciudad de León, y habiendo 
sido declaradas las obras de ut i l idad 
púb l i ca por Ley de 20 de Etiero de 
1922, procede la expropiac ión forzo
sa de los terrenos afectados por las 
obras, previos los t r ámi tes seña lados 
por la Ley, au tor izándose t a m b i é n 
la o c u p a c i ó n de los terrenos de do
minio públ ico precisos. 

2 / Las obras se e jecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, sus
crito en León en Junio de Í943 por 
el Ingeniero de Caminos D. José Ma
ría Cano Rodríguez, en el que ñ g u r a 
un Presupuesto de ejecución mate
r i a l de 1.512.009,41 pesetas. 

3. a Las acequias que cruzan so
bre la zanja de cap tac ión se rán re
vestidas de h o r m i g ó n en un tramo 
de cincuenta (50) metros aguas arr i 
ba de dicha zanja y diez (10) metros 
aguas abajo. 

4. a En el sitio adecuado se cons
t ru i rá un m ó d u l o que l imite el cau
dal derivado a los 200 litros de agua 
por segundo concedidos y el desagüe 
de este m ó d u l o verterá los sobrantes 
que puedan ser derivados, aguas arri
ba de la toma de la Comunidad de 
Regantes de la Presa de San Isidro. 
£1 Proyecto de este m ó d u l o será pre
sentado a la ap robac ión de la Confe
derac ión Hidrográfica del Duero en 
el plazo de seis meses, a partir de la 
fecha de la au tor izac ión para ejecu
tar las abras. ^ 

5. a Las obras c o m e n z a r á n en «1 
plazo de seis meses, a part ir de la 
fecha de la au tor izac ión , y termina
r á n en el de dos años a partir de su 
comienzo. 

6. a Las obras se e jecutarán bajo 
la inspecc ión y vigilancia de la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
siendo de cuenta del concesionario 
ios gastos que por aqué l la se origine, 
debiendo darse cuenta a esta En t i 
dad del pr incipio de los trabajos. 

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando Acta en 
la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones y expresamente se 

consignen los nombres de los pro
ductores españoles que hayan inter
venido, sin que pueda comenzar 
la explotac ión antes de ser aprobada 
dicha Acta por la Superioridad, 

7.a E l incumplimiento por parte 
del concesionario de las condiciones 
anteriores l levará aparejada la cadu 
cidad de la au tor izac ión . 

Y habiendo aceptado la Corpora
c ión municipal las preinsertas con
diciones, no remitiendo las pólizas 
r eg lamen ta r í a s por estar exenta de 
reintegrar la conces ión, según reco
noce la Asesoría Ju r íd ica , de Orden 
del Excmo. Sr. Ministro, se lo comu
nico para su conocimiento y d e m á s 
efectos, advi r t i éndole de la obliga
c ión que tiene de presentar este do
cumento dentro de los 30 días hábi 
les siguientes a la fecha de su recibo 
en la O ñ c i n a Liquidadora del I m 
puesto de Derechos Reales para sa
tisfacer el referido impuesto, si pro
cediese, y conf i rmación de la exen
ción del t imbre en su caso. 

Lo que le comunico para su cono
cimiento y efectos oportunos, con pu
bl icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y remis ión del traslado 
directo para su entrega al Ayunta
miento interesado.» 

Valladolid, 21 de Marzo de 1959. -
E l Ingeniero Director accidental, Ni 
colás Albertos. 
1245 N ú m . 388.-504,00 ptas. 

antiisMi fflmlslpal 
Ayuntamiento de 

Carrizo 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamen

tarios, se saca a subasta la ejecución 
de la obra de una fuente púb l i ca en 
la Plaza Mayor de esta v i l la , bajo el 
t ipo de peseta> 23.735,49, a la baja. 

E l plazo / para la real ización de la 
obra será de cuarenta y cinco días , 
a partir del siguiente al de la adjudi
cac ión definitiva. 

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y demás , es tarán de mani
fiesto en la Secretar ía del Ayunta
miento, durante los d ías laborables, 
y horas de oficina. 

Los l idiadores cons igna rán pre
viamente en la Deposi tar ía munic i 
pal o Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza provisional, la 
cantidad de 712.06 pesetas, y el ad
judicatario pres tará , como garan t ía 
definitiva, el 5 por 100 del importe 
de la ad judicac ión . 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se 
p resen ta rán en la Secretaría muni 
cipal, durante las horas de nueve a 
trece, desde el siguiente día al de la 
pub l i cac ión del primer anuncio, 
hasta el anterior al s eña l ado para 
la subasta. 

La apertura de plicas se verificará 
en el sa lón de sesiones de esta Casa 

Consistorial, a las doce hornR , 
día siguiente h á b i l al eirqueSep ^ 
plan veinte ai de la publicación 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL H 1 
provincia. e U 

Todos los plazos y fechas qn» 
citan, se en tenderán referidos a/J 86 
hábi les . Qlas 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don ; que habita en . . . 

calle n ú m con cárn¿i 
nacional de identidad núm. 
enterado del anuncio- publicado 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del y de las d e m á s condiciones 
que se exijen para la ejecución de 
las obras, por subasta, de una fuente 
públ ica en la Plaza Mayor de Garri-
zo, se compromete a realizarlas, con 
sujeción estricta al proyecto, pliego 
de condiciones facultativas y eco. 
n ó m i c o - administrativas, y demás 
fijadas, en la cantidad de ptas, 
(en letra). 

Fecha y firma. 
Carrizo, a 20 de Marzo de 1959.— 

E l Alcalde, B. Arias. 
1256 , N ú m . 387.-160,15 ptas. 

^ U N C Í F P ARTICULAR 
COMUNIDAD D E REGANTES 

del Canal de Villalquite 
Para cumplimentar lo .preceptua

do en el a r t ícu lo 53 de nuestras Or
denanzas, se convoca a Junta gene' 
ra l ordinaria, para el día 5 de Abril, 
primer domingo, a las 15 horas en 
primera convocatoria y a las 16 en 
segunda, en la que se tratará del 
siguiente 

ORDEN D E L DIA 
1. ° Lectura y a p r o b a c i ó n del Acta 

anterior. 
2. ° Examen y aprobac ión de la 

Memoria General. 
3. ° Todo cuanto convenga el apro

vechamiento de las aguas y distri
buc ión de los riegos. 

4. ° Examen de las cuentas de gas
tos correspondientes al a ñ o anterior. 

5 ° Autor izac ión a l Sindicato pa
ra llevar a cabo una derrama pa*8 
sufragar los gastos que originará la 
devoluc ión del p ré s t amo a Colom* 
zac ión . 

6.° Ruegos y preguntas. 
Vil lalquite, a 5 de Marzo de 19^9." 

E l Presidente, José Mencía , 
1085 N ú m . 384.-73,50 pt»8-

L E O N 
I m p . de la D ipu t ac ión Provincia'' 
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